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           Federació

    


         de les Fogueres de Sant Joan

Por el presente escrito, os queremos comunicar, para que tengáis en cuenta en vuestra organización interna de vuestras Asociaciones, que debido al cambio de edad en les Belleses infantiles, queremos señalar que tal y como refleja el artículo 10 del vigente Reglamento de Elementos de la Fiesta y en la Disposición Transitoria Primera y la Disposición Final del mismo Reglamento, que a partir del ejercicio 2011-2012 vuestra Bellesa infantil deberá tener entre 7 y 10 años, ambos inclusive, hasta el 25 de junio, para poder optar a Bellesa del Foc infantil o Dama d’Honor de la Bellesa del Foc infantil.
Ejercicio

para Bellesa Inf. 

para Bellesa Inf.

de Asociación


del Foc


2008-2009

de 8 a 11 años


de 9 a 12 años


2009-2010

de 8 a 11 años


de 9 a 12 años


2010-2011

de 8 a 11 años


de 9 a 12 años


2011-2012

de 7 a 10 años


de 9 a 12 años


2012-2013

de 7 a 10 años


de 8 a 11 años
Reglamento de Elementos de la Fiesta.

Artículo 10º.- Edades para ser Bellesa.

… 

La edad establecida para la Bellesa del Foc Infantil y les Dames d’Honor de la Bellesa del Foc Infantil estará comprendida entre 8 y 11 años.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.-

En el caso de las Belleses infantiles se permitirá una prórroga de tres años desde la aprobación del presente Reglamento, para que las Asociaciones se puedan adaptar a las nuevas edades límites. Se toma como referencia para la edad el día 25 de junio del año para el que han sido designadas y elegidas por su Asociación.

DISPOSICIÓN FINAL.-

El presente Reglamento de Elementos de la Fiesta entrará en vigor el día 1 de agosto de 2008.
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